
  

S 
Factura: 001-003-000045791 

    
HTA MARA JOSE PALACIO VERO 

VOTARÁ TRICÉSMA PRUETADEL CANTON OO 

  

  

  
  

  
  

  

      

AS REA 
ao maa Ena     
   



  

gets 
A 

OTRA TES PERA EL CANTÓN CUT 

 



R
S
R
A
Y
E
S
 

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

'QUITO- ECUADOR     
ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA CARGO Y ASISTENCIA ALEVEDU CIA. LIDA. 

OTORGA: 1OS CÓNYUGES: JUAN EDUARDO ALARCÓN LOOR 
Y SEÑORA MARÍA JOSÍ CARRERA ALAVA. l 

A FAVOR DE: 
EL SEÑOR: JUAN SEBASTÍAN MALO ALARCÓN. 

CUANTÍA: (USD $ 16,00). 
DI: 3 COPIAS 

  

a 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy 
viemes siete de agosto del dos mil veinte, 
ante mí, Doctora MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO 
NOTARIA 'TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública la presento escritura pública 
el señor JUAN EDUARDO ALARCÓN  100R, 
ecuatoriano, de estado civil casado, quien 

comparece Juntamente con su cónyuge, la señora 
maría JOSÉ CARRERA ALAVA, de 41 y 31 años de 
edad respectivamente, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casados, de 
ocupaciones empleados privados, con cédulas de 
ciudadanía números 1714473574 y 1721683520 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGO PRIIERA. 
QUITO - ECUADOR 

respectivamente, con domicilio en Tumbaco, 
Sector EL Arenal, Calle Josefo Tanajero ESP y 
Pasaje Cardenas, de esta ciudad de Quito, 
numero de telefeno coro, nueve, ocho, cinco, 
éuatro, seas, cinso, ses, cuatro. cinco 
(0985485645) correo electronico 
JealarconLoorágmaz. com, comparece por sus 
propios y personales derechos y por los que 
representa en sociedad conyugal) y, por otra 
Parte, el señoz. JUAN SEBASTÍAN MALO ALARCÓN de 

32 años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estade civil sol“ero Je ocupación empleado 
peavado con domcilio en la calle Juan 
Montalvo N2-23 y  Framo.sco de Orellana, 
Cumbayá, de esta ciudad de Quita, mumero de 
teléfono cero, mueve, sels, nuevo, sera, tres, 
circo, nueve, siste, uno (D969635971). -orreo 

  electronico emalolfreshlogastac om por sLs 
prepaos y personales derechos Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, de estado civil indicado, de 
ecupaciones indicados, en su orden, 
domiciliadas en esta ciudad de Quito, hábiles 
en derecho para corteatar y contraer 
oblagaciones, a quienes las 1dent_fico con Su 
presencia, 7 al haber presentado sus cédulas 
de cindadanía y certificados de votacion cuyas 
forocopias soliextan sean agregadas debidawente 
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DOCTORA MARTA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

QUITO- ECUADOR 
certificadas y autorizándome — de |confoz    con el articulo setenta y cinco 
Orgánica de Gestión de la Identidad 
Civiles, a la obtención de su información en el 
Registro Personal Único cuyo custodio es de la 
Dirección — General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, que se 

agregara como hebilitante, bien instruidos 
por mi la Notaria en el objeto y resultado 
de esta escritura pública, a la que proceden de 

conformidad con la minuta que me presentan 
para que elevo a escritura pública, cuyo 
tenor litoral es el siguiente. “SEÑORA 
NOTARI] 
a su cargo, sírvase hacer constar una de la que 

En el registro de escrituras públicas 

  

conste la cesión de participaciones de la 
compañía CARGO Y ASISTENCIA ALEVEDU CIA. LTDA., 

  contenida en las siguientes clausula 
PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
suscripción de la presente escritura pública 
por una parte en calidad de CEDENIE, el señor* 
JUAN EDUARDO ALARCÓN 1OOR, ecuatoriano, de 
estado civil casado, quien comparece juntamente 
con su cónyuge MARÍA JOSÉ CARRERA ALAVA quienes 
comparecen por sus propios y personales 
derechos y por los que representan en la 
sociedad conyugal; y, por otra parte, en 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESAA PRIMERA. 

QEUTO. BCUADOR 
calidad de CESIONARTO, el señor JUAN SEBASTÍAN 
MALO ALARCÓN, ecuatoríano, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, de estado civil soltero. 
SEGUNDA - ANTECEDENTES 1) La Compañia CARGO Y 
ASISTENCIA ALEVEDU CIA LTDA, $e constituyó 
logalmento mediante Escritura Pública, otorgada 
ante la Notaria Vigésima Quinta del Distrito 
herropolitano de Quito, Doctor Felipe Tturralde 
Davalos, con fecha vno de marzo del año dos mal 
trece, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito el 3 de sbril del 2013 2) La Junta 
General Un1versal Extraordinaria de Socios de 
la Compañía CARGO Y ASISTENCIA ALEVEDU CIA 
ETPA , en reunion celebrada el 24 de julio del 
2020, por umentiidad, conocio, resolvao y 
autorizo la cesión de dieciséis (16) 
participaciones que desea efectuar Juan Eduardo 
Alarcon Lovr confonre consta del Acta de Junta 
General Unzversal Extraordinaria de Socios, que 
se incorpora a esta escritura como documento 
habilitante TERCERA — Cesión DE 

PARTICIPACIONES Con estos antecedentes y 
debidamente autorizada por la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socics reumida el 
24 de julio de 2020, el Socio Juan Bduardo 
Alarcon Loor, por sus prepros derechos, 
debidamente autorizado para este acte por la 
Junta General antes referida, cede y 

'  



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

QUITO - ECUADOR 

  

corresponden a la totalidad de las 
participaciones que posee en el capital social 
de la compañía CARGO Y ASISTENCIA ALEVEDU CIA. 
LTDA., a favor del señor: JUAN SEBASTIÁN MALO 
ALARCÓN; La indicada cesión comprende todos los 
derechos que tenía EL CEDENTE sobre el número 
de participaciones que transfiere, que 
involucra los derechos que podía corresponder a 
dichas participaciones por reservas, reservas 
por revalorización de patrimonio sin 
restricción, superavit, utilidades retenidas, 
aumentos de capital en trámite y en general de 
cualquier derecho generado por otro concepto. 
De tal manera que EL CEDENTE al enajenar el 
número de participaciones que queda 
establecido, en el porcentaje y monto 
determinado, lo hace con todos los derechos, 
ventajas y privilegios sin restricciones de 
ninguno de ellos para sí. CUARTA.- ACEPTACIÓN: 
El señor JUAN SEBASTIÁN MALO ALARCÓN por sus 
propios y personales derechos, declara 
expresamente que acepta la cesión de 
participaciones — sociales que por este 
instrumento se realiza en su favor. Como 
consecuencia de dicha cesión el capital social 
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DOCTORA MARLA JOSE PALACIOS VIVERO 
HOTARAA TRICESIIAS PRIMERA 

QUTO. ECUADOR 
de la Empresa cueda conformado,de la siguiente 
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partes 
establecer la cuantía en dieciséis dólares 

amer.caros (5 16 00). CLÁUSULA SEXTA. - RAZONES 
Z INSCRIPCIONES De lé presente escritura 
publia se tomará nota al margen de la matraz 
de la escritora publica de constitución y en el 
Registro Mercantil de Quito, 381 como, se 

deberá anotar la cesión de participaciones que 
antecede en el libro de Socios y 
Partacípaciones de la compañia Usted señora 
Notaría se servirá agregar las cláusulas de 
eolalo para la perfecta velidez cel presente 
instrumento " Hasta aquí la minuta que junto 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 
con los documentos anexos y habilit:      incorporan, queda elevada a escritur 
con todo el valor legal, y que los 
comparecientes aceptan en todas y cada na de 
sus partes, minuta que está firmada por el 
abogado Alberto Vivanco Aguarre con matrícula 
núnero diecisiete guion dos mil trece guion 
siete ocho cinco del Foro de Abogados del 
Consejo de la Judicatura. Para la celebración 
de la presente escritura se observaron los 
preceptos y requisitos previstos en la ley 
Notarial y, leída que les fue a las 
comparecientes por mí la Notaria, se ratifican 
y firman conmigo en unidad de acto; quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 
todo cuanto doy fe. 

SR. las 
CC. 114493544 

SRA. MARÍA JOSÉ CARRERA ALAVA 

c.0, 112/683320  



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
HOTARLA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO. ECUADOR 
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NOTARIA IRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DI 
DE LA COMPAÑÍA CARGO Y ASISTENCIA ALEVEDU CIA. 1 

En la ciudad de Quito, Distrito Meuopolitno, parroquia Tababele hoy viernes. 
de 2020, a las 0900, se reúnen la totalidad de socios de la compañía CAR 
ASISTENCIA ALEVEDU CIA, LTDA, con la fivaidud de tratar el sigoiente orden del 
dla 

1. Conocer, resolver y autorizar la cessón de 16 participaciones que desea 
efectuar el socio Juan Eduardo Alarcón Loor. 

Actín como Prendente el señor Maio Maldonado, y como Seestno Ad-Hoc el señor 
Alberto Vivanco Aguine. A continuación, el Presidente Ad.Hoc, dispone que por 
secreta e constate el quócum estao: Ésta informa que se encuenta presente l 
1009 del captal sucio y pagado yporl tato se lo aiptents cuecdan en nl la 
Jul Geveal Unive) xtc de Socios de conformidad l guiente dl 

l Mario Roberto Maldonado Fuchs, propietano de 136 participaciones, 
equivalentes al 34% del capital soc, pagadas en un 100%, 

2. Alberto Vivanco Aguirre, en sepresentación de los señores: () RICHARD 
ARMELLINI, piopictacio de 48 parucipaciones, equivalentes al 12% del capital 

O a 
¡es equivalentes al 12% del capal soc, pagadas en un 100%; (i) 

DAVID ARMELLINI, propicio de 48 prcipaioes, qusnlete al 12% del 
«capital socia, pagadas en un 100%; 1) JUDITTTH R. DUSHARM, propietaria de 
A8 particopaciones, equivalentes al 12% del epual socia, pagadas en un 100%; (9) 
DEREK JOSEPH DUSHARM propietso de 8 participaciones, equivalentes al 

2% del cxpitl social, pagadas en un 100% Se adjuntan al expediote los 
documentos que laultn la comparecencia, 

3. David Arturo Nájera Éndas, propicio de 16 paicpacones, equrlete al 
40% del apt cil, pagadas en un 100%, 

4. Kdison Renán Jarrín Jarrín, propietario de 16 participaciones, equivalente al 4%. 
del capital social, pagadas en un 100%, 

$ Áio A la in apli dd, de 
«apital soc, pagadas a ua 100%. 

6. Juan Eduardo Alarcón Loor, proptetaco de 16 particpaciones equivalente al 49 
¿el capital ocu, pagadas enn 100%, 

lo vio que se encuenta la totalidad del capítal dela sociedad e decide conato en 
Junia General. Livenal Extunoniizaca de Socios de la compañía CARGO Y 
ASISTENCIA ALEVEDU CIA. LIDA,, se peocede a insular la sesión, con el bjeto de 
tentar el mencionado orden el día



e dea constancia que el Secreto Ad Hoc inforwao 3 los comparecientes que los votos 
bhancos y las abstenciones 30 sumasan 4 la mayoria de votos sunples que so comporeo cn la 
vétacion y que al momento ne sOtar 10 fiotade platea: medicacion 4 la moción De 
agua manera, para tomar Ja votacion, el Sececaso Ad-oc llruo slfbéc rue a cada 
ro delos socios, en voz als para que cjseo so desecho de voto. 

Dicho lo ancstor el Secrcatlo Ad Hor pass a tornar la goracion de la sorabación del 
xdez del día, quemo que se apumeba por unaramudad y se orocede al desagrolo del muemó. 
enla sesión, 

1 Conocer, tesolver y autonzas a cesión de 16 particspaciones que desca 
feoruar el nacio Juan Eduardo Alareca Loor 

Y Prendes tor la pañbra he dis Ls socios que el señor Joan tutto Abrcon 
1oos, me oncucn uencado en ceder so DIECISE (1) paropaccones que soe en le 
Compaña, gus lo que nugess que, primer gu sados socio de aus quen se 
prononcin expserdo mu interés en $e 0 00 ds Ceionamas de Ese pastpacines 
Sagreca que ez acogéa por tad los Secos 3 embargo nadie encuos nerado 
en ten es Cesonano de ess partcqucones Un ven concluida «ste latinos <l 
Prendemt de a Jmts solera e enana erpusasns loo ceden para gue són 
son de ho partespecones 4 tercena Passo que mo sem Soc de la Compa Se 
Semala als Sois amet que una peta tá ers e aq a ls parcpacones 
also ceden esa peras. sor JUANSEDAD IAN MALO ALARCON 
For secreta se conde 2 palabra señor JUAN SEBASTIAN MALO ATARCÓN 
quen pot encavtrase preeme en esa junta expresa se Inter en es el cesceao de 
DIECAEIS (10) prrnopaciones que el toco JUAN EDUARDO ALARCÓN LOOR. 
dise cedes Se concede la palabra al smc JUAN EDUARDO ALARCÓN LOOR quie 
maneta ens de acuedo en codos ls Paraciacione en feos de lo persona ¡ntsc 
YUna vez cvaciudas esus mnervencones, el Picante de lo Jus, propone yelera A 
mocion que 20 pene y auto la són Je las parilopaciones que desea cede el 
codo JUAN EDUARDO ALARCÓN LOOK en lo passos suganda, por lo que por 
siena se orde quepan stretaca e toc votación. 
VeslEcado el csesutao se apeuela y autouze por unsismudad la cesión de partrpaciones 
del socio JUAN EDUARDO ATARCON LOOR, a fv0s del señor JUAN SEBASTIÁN 

MALO ALARCÓN DIECISES (1) panteones 
Agotado cl tawmuento del orden del día l Presudente concede un teceso pace L tedaccaon 
¿el acta Resatalada da Juno y con todos Jos presentes sgunidos el Sereno Ad Hoe 
páousle a da lectura al Acta, 1mma que 5 aprobada por unaranudad. Se clama a senos, 
ls O9A3O, 

Pus ar ico er estee 4910) 

ZP A, LL 
Mano Maldónado Fuchs Foca Vico Aute Secrcnno Adios Presidente - Socio 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps 
E e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN Ad A 

Nombres dol cludadano: ALARCON LOOR JUAN EDUARDO 

  

  

    
Número único de identificación: 1714473574 

  

Condición del cedutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITOSANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento" 13 DE NOVIEMBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE. 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 
  

Cónyuge: CARRERA ALAVA MARIA JOSE 
Fochade Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2008 
Nombres del padre: ALARCON OCANPO FREUD RAFAEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la made: LOOR VIDAL ROSA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 

Inlmació csicada totor 7 DE AGOSTO DS 2100 
emor MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON -PIOHNCHAQUITO MT 4 -PIOANCNA QUITO. 
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malla REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Deción dona Regia la Hancclny als 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 17144738574 

Nombre ALARCON LOGR JUAN EDUARDO 

1. Información referencial de discapaoldad 
Uonsaja o so encontró persona con dscopecióad % 

1 Colon com de tapar go canti e an orto Un de So PU. COS Odd 

acta 7 O AU 
Esmas MCHEAESTEFANRALVAREZAAZON PIO QUO. PIRNCIA. CUITO 

Nao calicado 20632037019 

ae AIN 

   



IUDADANAO: 

ción 

+5 211.1 dela Ley Notarial, EUA que mie, a presentado a 

ome la daa d precio disbs , |  



REPÚBLICA DEL ECUADOR deznicacin y bli teción naaa aga. CO Keri y lc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación 1721683820 

Nocabres del ciudadano CARRERA ALAVA MARIA JOSE 

Condición del cedulado, CILDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORPICHINCHA/QUITOSSANTA PRISCA 

Fecha de cscimiento 15 0E SEPTIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión LICENCIADA. 

  

Estado.Cil CASADO 
Cónyugo ALARCÓN LOOR JUAM EDUARDO 
Foca de Matrimonio 1 DE AGOSTO DE 2008 
"omores del pace CARRERA MARCELO PATRICIO 
Nacionalidad ECUATORIANA 
MNombros dela mado, ALAVA ELSA CRISTINA 
Hacionafidas ECUATORIANA 
Fecha de expedición BDE JUNIO DE 2015 
Condición de donante" SI DONANTE 

Exts MICA COTESANI ALVAREZ MALOH PIOIACNASUATONT PIM CULO. 

ia E 
elo Gane dC, gn y Cid     
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR pi: AN, úDimwción Generado gt Cv enecació  Catación e A 
(2 a 5 ao ) 

o 4 

nur 1721683620 

Nombre: CARRERA ALAVA MARIA JOSE 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Monsajo: Noso oncontró poruona con discapacidad % 
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'REPÚBLICA DEL ECUADOR ici Ganar da ego Ch, Herlicació y Cosición. 

Número único de Identificación: 1711791713 

Nombres del ciudadano: MALO ALARCON JUAN SEBASTIAN 

Condición dol codulado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAJQUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1988 

Ad aba 
| | ceras 

Profoslón: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres dol padro: MALO VIDAL JUAN JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

'Nombros de la madro: ALARCON V VERONICA DE LA D- 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expodición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irsmacit cta stat: 7 OE AGOSTO DE 200 
mor MICHEL ESTEFANA ALVAREZ MAZON - PINCHA QUITO NT - HMC -CUTO. 

     20L-330-37850 inc Cenar 9 gro o micción y Comsacón 
. Dcneno Fender evento _ — 
  

La von pora ui e rr cc Sn pt SAI Lc LOCAS 4 sur yc Venom al mo dni ei E np voi cont O it nacio 
  

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR éantificación y Cotinción Etc Gsar da egiaCh denació y Coulción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur Armzo1riS 

Nombre: MALO ALARCON JUAN SEBASTIAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: "No se encontró persona con discapacidad 9% 

a ran da cap es art e mara ci si eS PC - COMAS cin Fiore dh mac 

  

"nlomasón ica ate 7OF AGOSTO E 200 
For CHE ESTE ALVAREZ MAZON -PICHONA QUTOANT A! - PICA «QUITO 

   y fecha 

NOTARIA TRI Palmera y y QUID, 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N' 20201701025000715 

Tomé nota al margen de la matiz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA 'CARGO Y ASISTENCIA ALEVEDU CIA. LTDA. 
celebrada ante mí, doctor Felipa lturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, el 01 de marzo del 2019, de la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por JUAN EDUARDO ALARCON LOOR Y 
MARIA JOSE CARRERA ALAVA a favor do JUAN SEBASTIAN MALO. 
ALARCON mediante escritura pública celebrada anto la doctora María 
José Palacios Vivero, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, el 07 
de agosto dol 2020. 

  

Quito, a:25 de agosto del 2020 
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TRÁMITE NÚMERO: 31914 
*6330352DKKEUJE* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26252 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13085 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA /QUITO /07/08/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       CARGO Y ASISTENCIA ALEVEDU CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE JUAN ALARCON LOOR CEDE 16 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO JUAN MALO ALARCON.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 1189 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03/04/2013.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


